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OFICINA VIRTUAL DGA



Ley de Transformación Digital del Estado



¿Qué implica esto?

La transformación digital pretende que el ciclo completo de los procedimientos
administrativos que regula la Ley de Bases de Procedimiento Administrativo (19.880), se
realice en formato electrónico.

Esto le permitirá a las personas:

 Presentar solicitudes en línea;
 Seguir la tramitación de los procedimientos iniciados desde plataformas electrónicas;
 Obtener copias en línea;
 Recibir notificaciones electrónicas por parte del Estado
 Además, las notificaciones se realizarán en forma electrónica, en base a la información

contenida en un registro único dependiente del Registro Civil e Identificación, sobre el
cual se configurarán domicilios digitales únicos.



Ejes de la ley de Transformación Digital del Estado



WEB - DGA



OFICINA VIRTUAL DEL SERVICIO



- Ingreso a través de 
Clave Única. Acceso 
disponible para que 
todo ciudadano 
Chileno realice más 
de 1.600 trámites con 
el Estado.

- Trámite sencillo, 
gratuito y no necesita 
intermediarios.

- Sólo requiere 
documento de 
identificación, e 
inscripción del 
Conservador de 
Bienes Raíces.

OFICINA VIRTUAL DEL SERVICIO



I.- Mantenedor de Derechos Concedidos

- Permite Catastrar Derechos de Aprovechamiento de Aguas (DAA), para cumplir con 
la legislación y tener certeza del Balance Hídrico Nacional, para generar buenas 
Políticas Públicas.  

- El usuario Obtiene Certificado que acredita que un derecho de aguas está registrado 
en el Catastro Público de Aguas.

- El registro permitirá al titular realizar otras solicitudes como: Cambio del punto de 
captación y/o restitución de derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas, 
Traslado del ejercicio de los derechos de aprovechamiento de aguas superficiales, 
Cambio de Fuente de Abastecimiento de Derechos de Aprovechamiento de Aguas, 
entre otros.



Pasos para realizar el trámite

1. Rellenar datos solicitante.

2. Ingresar documentos.



Análisis Catastro Público de Aguas

1. Se analiza el historial
completo del DAA.

2. Se elabora árbol historial
desde el origen DAA, con
toda la documentación
vinculada dentro de la base
de datos de inscripciones.



II.- Aplicativo de inscripciones CBR

- Herramienta de consulta para elaboración de historial de DAA. 

- Cuenta con más de 200 mil inscripciones.

- Mensualmente se rellena con nuevas inscripciones entregadas por los CBR.

- Disponible para cualquier usuario.



MODIFICACIÓN AL CÓDIGO DE AGUAS 
2022 Y 2023

 CONSUMO HUMANO, ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO
 PRESERVACIÓN ECOSISTÉMICA
 PROTECCIÓN DE BOFEDALES, PAJONALES, TURBERAS
 PROTECCIÓN DE ACUÍFEROS
 PLAZOS DE REGISTRO DE DERECHOS
 RESERVAS DE CAUDAL
 NUEVAS REGLAS DE DISTRIBUCIÓN EN SEQUÍA
 PLANES ESTRATÉGICOS POR CUENCA

SUPONE CONTAR CON UNA 
PLATAFORMA ROBUSTA 
CON BASES DE DATOS 
CONECTADAS PARA 
TRAZABILIDAD QUE 
COMPRENDA LOS EJES DE 
LA TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL





Hoja de Ruta Estrategia Digital. Equipamiento



Hoja de Ruta St.29-06





Estrategia Digital. Desarrollos



Gracias



¿Qué implica esto?



¿Por qué es urgente la transformación digital del Estado?

 Un estudio realizado el año 2016 por la empresa Microsystem para el
Ministerio de Hacienda, concluyó que los funcionarios públicos dedican
entre 30% y 50% de su tiempo a procesar papeles.

 El valor del tiempo de los funcionarios dedicados a la gestión documental
tiene un costo aproximado de US$ 1.000 anuales.

 El Estado podría ahorrar al año alrededor de US$560 millones si
introduce mayor tecnología para optimizar los procesos documentales.



Etapas en implementación de Ley de Transformación Digital

1) Fase 1: Las comunicaciones oficiales entre los órganos de la Administración serán registradas en una plataforma
electrónica destinada al efecto.

2) Fase 2: Las notificaciones se practicarán por medios electrónicos-
3) Fase 3: El ingreso de las solicitudes, formularios o documentos, se hará mediante documentos electrónicos o por

medio de formatos electrónicos a través de las plataformas de los órganos de la Administración del Estado.
4) Fase 4: El procedimiento administrativo deberá constar en expedientes electrónicos.
5) Fase 5: Las solicitudes, formularios o escritos presentados en soporte de papel serán digitalizados e ingresados al

expediente electrónico inmediatamente por el funcionario correspondiente.
6) Fase 6: Aplicación del principio de interoperabilidad.


